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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

2632 Notificación de resolución del Ilmo. señor Director Gerente del 
Instituto Murciano de Acción Social relativa a recurso de reposición.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, por la presente se notifica la Resolución del Ilmo. Señor Director 
Gerente del Instituto Murciano de Acción Social relativa a Recurso de Reposición 
interpuesto por el interesado que se relaciona, contra liquidación de reintegro de 
pagos e intereses de demora, emitidos como consecuencia del incumplimiento 
de la obligación de justificación de la subvención que le fue concedida para Taller 
Gerontogimnasia.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento 
de los interesados y a los efectos oportunos, se significa que la Resolución que 
se cita, se encuentra a disposición de los interesados en las Oficinas del Servicio 
Jurídico del Instituto Murciano de Acción Social, sitio en C/ Alonso Espejo, 7, 
2.ª planta, Murcia, durante el plazo de diez días.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer Reclamación Económica-Administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que se estime oportuno.
Recurrente NIF Municipio N.º Recurso

Club de Pensionistas y Jubilados San Agustín G-30251011 OJÓS RR 2015/00001

Murcia, 17 de febrero de 2015.—El Director Gerente del IMAS, Leopoldo 
Navarro Quílez.
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